
Consulta de títulos online y
descarga de certificados con
CSV
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1. INTRODUCCIÓN

Requisitos del CSN

Como requisito para poder realizar los cursos de protección radiológica
homologados por el Consejo de Seguridad Nuclear, el alumno debe enviar:

 Su DNI
Esto puede hacerlo bien mediante una fotografía por las dos caras o por
un escaneado enviado al correo electrónico de formacion@acpro.es
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1. INTRODUCCIÓN

Requisitos del CSN

Como requisito para poder realizar los cursos de protección radiológica
homologados por el Consejo de Seguridad Nuclear, el alumno debe enviar:

 Su titulación académica
En este caso pueden enviarse dos opciones:

- Puede fotocopiarse el título, resguardo, provisional o pago de tasas y llevarse
a un ente oficial para que lo compulse: notario, ayuntamiento, centro de
estudios, colegio profesional…

Este documento originalmente sellado será el que se deba enviar a la
dirección:

Att. ACPRO. División de Formación. 
C/ Rafael Batlle, 24
08017 Barcelona
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1. INTRODUCCIÓN

Requisitos del CSN

Muy importante 

No se aceptan fotocopias en color! El documento originalmente sellado y firmado
será el que deba enviarse a las oficinas de forma física, no por correo
electrónico.

Timbre del notario
Sello y firma del funcionario 

del centro de estudios
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1. INTRODUCCIÓN

Requisitos del CSN

Como requisito para poder realizar los cursos de protección radiológica
homologados por el Consejo de Seguridad Nuclear, el alumno debe enviar:

 Su titulación académica
En este caso pueden enviarse dos opciones:

- El título formativo con un código seguro de verificación (CSV). En este caso
podría enviarse el PDF original por correo electrónico a formacion@acpro.es
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1. INTRODUCCIÓN

Requisitos del CSN

Hay centros que ya expiden este tipo de títulos con el CSV de origen pero si no,
es posible descargarlo de la web del Ministerio como se presenta a continuación.
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Diferencia de nivel de títulos

A continuación se describe cómo realizar la gestión para la obtención del título ya
sea universitario o no, siempre que sea oficial y reconocido en España, con CSV
a través de la web del Ministerio.

La Administración, diferencia entre:

 Títulos Universitarios Oficiales
 Títulos no Universitarios

Según la documentación disponible por el alumno, se deberá acceder a un
enlace u otro. Ambas opciones están desarrolladas en las siguientes páginas, es
muy importante acceder a la correcta según el caso:
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos universitarios

En el caso de querer solicitar un título universitario, debe visitarse la web:

https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-
ciudadano/catalogo/general/99/997950/ficha/997950.html

Se accede a 
la solicitud
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos universitarios

Saldrá la siguiente pantalla y se accederá al tipo de identificación que se elegirá
para entrar en la Sede electrónica:
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos universitarios

Si se dispone de certificado electrónico o de cl@ve permanente, se podrá
acceder directamente como con el resto de gestiones con la Administración, si
no, se puede solicitar una cl@ve PIN de 24 h de duración.

A continuación se explica este segundo método:
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos universitarios

Tras acceder a Acceso PIN 24 h, la página pedirá el DNI y tras introducirlo, la
validez del mismo:

A continuación saldrá la opción de Obtener PIN:
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos universitarios

Saltará una pantalla con los datos de DNI y de código de la gestión y quedará la
opción para introducir el PIN:

Si se dispone de la aplicación de la Cl@ve PIN,
se puede escanear el código y dará el PIN que
se necesita.

Si no, se debe esperar y saldrá el mensaje de enviar PIN
por SMS. Como la Agencia Tributaria dispone de los
números de teléfono asociados a los datos personales,
podrán enviarlo.
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos universitarios

Se introducirá el código PIN que se haya enviado y se accederá al perfil:

Una vez dentro, ya se
podrá proceder a
realizar la solicitud del
título.
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos universitarios

En esta pestaña saldrán
los títulos universitarios
de que se dispone.
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos universitarios

En esta pestaña se podrá
solicitar el título con el
código CSV.

Para ello se debe “Añadir
autorización”.
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos universitarios

Se pone el nombre que
se quiera a la solicitud

Saldrá la siguiente pantalla:

Saldrán todos los títulos
disponibles. Se debe seleccionar
el que se quiera que salga en el
certificado del Consejo de
Seguridad Nuclear del diploma del
curso.

Con la flecha se pasa a la columna de qué
titulación se quiere conseguir con el CSV y se
da a Modificar.

Durante cuánto tiempo se quiere que sea
vigente el CSV. Por defecto sale 1 año
desde la solicitud, se puede elegir.
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos universitarios

Una vez modificada la autorización, en esa misma pestaña saldrá:

Si se descarga el archivo
PDF se dispone ya del
título.
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos universitarios

Se descargará este documento que deberá ser el que se envíe por correo
electrónico a la dirección de formacion@acpro.es:

CSV que se necesita para verificar el
título y que consultará el CSN.
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos no universitarios

En el caso de querer solicitar un título no universitario, debe visitarse la web:

https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-
ciudadano/catalogo/general/20/202363/ficha/202363.html

Se accede a 
la solicitud
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos no universitarios

Saldrá la siguiente pantalla y se accederá al tipo de identificación que se elija
para entrar en la Sede electrónica:
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos no universitarios

Si se dispone de certificado electrónico o cl@ve permanente, se podrá acceder
directamente como con el resto de gestiones con la Administración, si no, se
puede solicitar una cl@ve PIN de 24 h de duración.

A continuación se explicará este segundo método:
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos no universitarios

Tras acceder a Acceso PIN 24 h, la página pedirá el DNI y tras introducirlo, la
validez del mismo:

A continuación saldrá la opción de Obtener PIN:
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos no universitarios

Saltará una pantalla con los datos de DNI y de código de la gestión y quedará el
espacio para introducir el PIN:

Si se dispone de la aplicación de la Cl@ve PIN,
se puede escanear el código y dará el PIN que
se necesita.

Si no, se debe esperar y saldrá el mensaje de enviar PIN
por SMS. Como la Agencia Tributaria dispone de los
números de teléfono asociados a los datos personales,
podrán enviarlo.
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos no universitarios

Se introduce el código PIN que se haya enviado y se accederá al perfil:

Una vez dentro, ya se
puede proceder a
realizar la solicitud del
título.
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos no universitarios

En esta pestaña saldrán los
títulos no universitarios de que
se disponen.
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos no universitarios

Directamente se puede
descargar los certificados con el
CSV
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2. SOLICITUD DEL TÍTULO CON CÓDIGO CSV

Títulos no universitarios

Se descargará este documento que deberá ser el que se envíe por correo
electrónico a la dirección de formacion@acpro.es:

CSV que se necesita para verificar el
título y que consultará el CSN.


